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VISTOS: 

Resolución Muuicipal No. 20611007 
á, 15 de agosúJ de 1007 

La atribuc1ón pnvurn:a del Honorable Concejo ,\,fumc1pa/ conlemda en el Art. 12 numeral 
11 de la Ley de Mzmtctpaltdades. pura/u aprobación o recha::o de convcmos y contratos y; 

CONSIDERANDO: 

Qué, el presente proceso se encuentra wmetido al procedmuento e.\lablecldo por el 
Artículo 115 .\' .\lgwentes del Reglamento del DS. 27328 su Texto Ordenado. 

Qué. en cumpltmzcmo del Reglamento del DS. 2-328 y su Texto Orclenaclo y las normas 
jinanc1eras relut1vas a los procesos de mverMón pública conltenen las sigwentes 
actuaciones: 

a) De acuerdo a las normas contenidas en el Reglamento del DS. 27328 Artículo 13 inc1so 
e) concordu111e con los Artículos 10 inc1so a) de la Ley 1178 y 5 de la Ley 2042. lo.1 
servidore.\ público.\ .\e encuentran impo.lththtaclus de reali=ar proceso de contrataciÓn, 
disponer y comprometer recurso.v económtco.\ que no se encuentren debidamente 
presupuestado.\. 

b) El E_¡ecuuvo Mumctpol ha emtttdo la co"espond1ente Resoluctón Ejecutzva 
Admm/Strattva mstruyendo la mclu.Hón en el Presupuesto de la (iesttón 2008. del saldo 
del Contmto No. () 17 2007, a objeto de dar cumpllm1ento a los artículos y normas 
señaladas en las norma.r que anteceden. 

e) El Artículo 55 del DS. 27328 define la.1· condiCiones contractuales de pogo a los 
confrallstas de ohra1 y wrvlCIOS. 

d) El Artículo /0 de las d1spos1ctone:. _{¡na/e.\ de la 1-ey 2028 define de neces1dad y utiltdad 
púb!tca las obras relativas a los servtcw., bá.Hcos e infraestructura en la jUriSdiCCIÓn 
nll/11/Clpal. 

e) El Artículo 17 de /u Ley def Presupuesto (ieneraf de fa Nacián 2007 autori:a a fas 
entidades p!Íbltcas comprometer gastos por periodos mayores a un aiio, de acuerdo a la 
naturafe:a del Ka.\/ o, 11empre que cueme con financiamiento aseKurado. 

j) A objeto de dar cumplumenlo a la l.ey del Pre1upuesto General de la Nac1ón y asegurar 
el .financ1amtento para el pago total de la obra, es necesarw m.\trwr al Ejecutzvo 
MtmlClpol la mclu.Hón de d1chos recursos en el Presupuesto correspondwnte del año 2008. 

Qué, el proceso de contratación y el proced1mtento desarroflado por el E_¡ecuflvo 
Municipal, sobre la adjudicación del Contrato No. O 17/2007, cumple los Procedimientos 
contenidos en el DS. 27328 y su Reglamento. y La Ley def Presupuesto General de la 
Nación 2007. concordante con/a l.ey 117R y 2042 de Admmistraculn Presupue.wana. 

Qué, conforme al Arr. 12 numeral 11 de la  /.e�· No. 2028 concordante con el Artículo 5 
mcr�o h) del Reglamento del Concejo, es atrzbuctón privativa del H. Concejo ,\,fzmicipol la 
revts/Ón de los prrx:e.1o.1 de contrataciÓn para .\u aprobación o recha:o de contrato. 
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POR TANTO: 

El Honorable Concejo Jfumctpa/ de la cmdad de Santa Cnc de la Sterra, en uso de las 
legítinws atnbllcwlle.\ que por Ley ejerce, en M!\IÓII de fecha 15 de Ago.1to del año dos mtl 
stete. dicw la .Hgwente: 

R ESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUl!..'BA el Comrato No. 017 2007 ad)lllltcadn en favor de la 
Empresa Uniper.1onal Comultora CONSI:'RGl!..N, para la Superv111ón fécmca Externa 
C onstrucctón del Canal de Drenaje Revesttdo 1!..'1 Mechero, por 1111 monto de Bs. 
127..1-U,OO (Ctento Vemttsiete Afil CuatmW!IItos Cuarenta y Cuatro 00 100 BoliVIanos), 
con una ejecucuin .� Fmanciamiento por d monto de Bs. 29..100.00 (Vemtinueve !v/ti 
Cuatrociento.\ 00 lOO Boltwanos), durante lu Gestión 2007 y el Saldo de Bs. 112..161,18 
(Ciento Doce Mil Cuutrocientos Sesenta y Uno 18 100 Boliviano.\), autorcado por el H. 
Alcalde M11nícipal de Santa Cru:, mediante Resolución 1:,/ecultva No. /-18 2007 

mcorporados para la Gestión 2008 .. -

Artículo Segu11do.- Fl t}ecuttvo Mumctpal, y la Admnustractón del Gobterno Mumc1pal, 
quedan encargados del cumpltmiento de la pre.1ente Resoluctón. 

Regístrese. Comuníque.\e y archivese. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE YCÚMPLA E. 
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